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6. Composición.

26 mayo 1969

7. Cesiones.

B. O. del E.-Núm. 125

Las normas contenida8 en los epIgraJes anteriores orientan
sobre la posible manera de componer. En todo caso, será pre
ciso proyectar cumpl1eu(IO las Ordenan/as Provisionales de
Viviendas de Protección OficiaL

Los núcleos se compondrán de manera que los recOl'rido,s
de los niños a laH guarderías, escuelas y campos infantiles de
juego, se hagan por senderos de peatones qUe no corten nin
guna. vía de trafko rodado.

Los viales, parques y .iardUlf'S de t:aractel' pLibJko ,V recte,';
de servicios públicos construidos PO] los concursantes seriln
cedictos gratuitamente POl éstos a io>' Ayuntamiento~ respec
tivos.

Las parcelas reservaoa.s paru jo~ del11~lS scrviciOf> comuni·
tarios, cuYa CQ1l."itruCCiÓll se proyecta a cargo de persona", o
entidades distintas de los concursantes, deberún ser cedidas a
las mismas, en las condiciones que seüala el articulo octavo
del Rt-glamemo de Viviendas dI:" Protección Oficial.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del B1igada de la Guardia Civil don
Marciano Manohado Sanz en la Guardia Naafollal
de Guinea Ecuatorial,

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido eu el articulo 12
de la Ley 59/1967 de 22 de Julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Brigada de la Guardia Civil don Marciano Manchado Sauz
cese con carácter forzoso en la GJ,l.3l'dia N¡;wional 4e Guinea
Ecuatorial, quedando a disposición de la Dire(:ción General de
la Gu,lU"dia Civil, con efectivida4 del dia 16 de mayo próxil'Tlo,
siguiente al en que termina la licencia reglamentaria que te
corresponde.

Lo que participo a V, L para su debido conocimiento y efec
t-oi_procedentes.

I)jQs guarde a V. 1.
Madrid, 26 de abril de 1969.

CARRERO

lJmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de 111([1·,""0 de 196!1 por la que se aprue··
ha d expediente de la oposición a ia catedra, dd
Grupo XI, «Industrias de la madera 11 del COTohO») ,
de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal. y SI'
nombra Catedrático numerario de la misma a don
Filíberto Rico Rico

Ilmo, SI',. Visto el expedieme de la oposición convocada en
15 de febrero de 1968 ! «Boletín Oficiai del Estado» del 23 I

para cubrir la cátedra del Grupo Xl, «Industrias de la made
ra y del corclw», de la' EScuela de Ingenieria Técnica Forestal:

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa
mactón algl,illa durante la celebración de los ejercicios

Este Min1sterio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrático numerario con
eaJfácter provislOnal del Grupo Xl, «Industrias de la madera
.v del corcho», de la Escuela de Ingel1ieria Técnica Forestal, a
don FUiberto Rico Rico. nacido el 6 de junio de 1922, al que
~ le asigna el nÚIllero A03EC443 de Registro de Personal,
qt.¡ien percibirá el sueldo anual de 145.800 pesetas y dema~
emolumentos que establecen las dispOSiciones vigentes.

En el acto de posesión se formulará el ,Juramento en la for
ma propuesta por el articulo primero del Decreto de 10 de
agosto de 1963 I «Boletin Oficial del Estado» de 7 de septiembre),

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DiOff guarde a V. 1. muchos aiíos,
Madrid, 26 de marzo de I969.-P. D., el Subsecretario, Alber

to Monreal.

llmo. Sr. Director genNal 0(1 Fnsefía1l7: \fl.,,1);1

ORDEN de 21 de marzo de 19~9 por la que se
aprueba el e.'rpediente de la oposictón del grupo VII.
«Oficina técnica», de la Escuela de Arqu~tectos Téc
nicos de Sevüla y 8e nombra Catedrático de la
misma a don Jldefonso Gómez de la Lastra.

TImo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en
15 de febrero de HJ68 ({(Boletín Oficial del Estado» del 2'1) para
cubrir la cátedra del grupo Vil, «Oficina técnica», de la Escuela
Q:e ArlIuiteotos Técnicos de Sevilla;

Teniendo en cuenu.. que se han cumplido todos los trámItes
reg1ALmentli.fio& y que no ha aido formula{ia proti4eata ni recla~

ma.ci4n QJ~a dur1U1~ la ceJebráDión de los ejercici05,
Este Mtniaterio ha respe,1.to ~probar el expedje:p.te de dicha

opomcibn Y. ell su virtud. nombrar Catedrático numerario, pon
carácter prQW~iQna.l, del grupo VII, ~Qftcina técnica)}, qe la
Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla a don Ildefenso
GómeB de la Lastra, nacido el 8 de junio de 1923, al que se le
asigna el número A03EC445 del Registro de Personal, quien
percibirá el sueldo anual de 145.800 pesetas y demás emolu~

mentes que establecen las disposiciones vigentes.
En el acto de posesión se formulará el juramento en la for·

ma propueata. por el artículo prlJll#f() de! Decreto de 10 de agos
to de 1963 (<Q3oletín Oficiftl del Estp¡d:o» del 7 de septiembreL

Lo Qj.gO a V. l. p~a su conocimIento y demás efectos.
DiQs ~rde a V. l. muchos añQ~<
Mt\drld. 21 de m¡UZI) de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alberto

MonreaJ.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza MNiia y Profe.'-iiow\J.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la qu.e se nom
bra Catedrático numerario de la Escuela Técnica
superior de Ingenieros de Minas de Madrid· a don
camilo Ramballd Pér('2,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la oposición convocada. por
Orden ministerial de 7 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14) para cubrir la cátedra del grupo XXV, «Amplia
ción de laboreo de minas. Sondeos. túneles y pozos», vacante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de
Madrid.

Teniendo en cuenta que se han cumplido tos trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna duraute la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud. nombrar Cate4rático, con carácter
provisional, del grupo XXV, «Ampliación de laboreo de minas.
~os, t(m~ies y pQOOS», de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Minas de Madrid. a don Camilo Ramhaud Pérez.
nacido en Madrid el día 12 de abríl de 1926, número del Regis
tra de Personal A02EC360, quien percibira el sueldo anual de
1'78.200 pesetas y demás emolurp.entos que establecen las dispo
aiciQJlWi vigentes,

En el acto de posesión sé formulará el juramento en la forma
dispuesta pOr el artículo primero del Decreto de 10 de ago:o;to
de 1963 {«Boletin Oficial del Estado» del 7 de septiembre!.

Lo digo a V. L para su conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1969,-P. D., (,1 Subsecretario, Alberlu

Monrea!.

nmo. Sr Din·ctül' uener:ll dp Ensehonza Superior e lnvesti·
g::lrlnrl


